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Quito, a 26 de octubre de 1.983 

Señora cone, 

Teresa . inuche de lera, 

  

16032 20, da CO DA. Lios 

cn su despach0.- 

señora Superintendente: 

Con el objeto de cunmlir con lo 

  

   
    

    

  

dispuesto en el arvículo 21 de la ley de Copañífas, adjun 

to a la presente, una copia de la escritura de Cesión de 

/ participaciones que se ha efectuado en la compañia que estoy 

gerenciendo. 

la Cesión corrsvonie a 60 participa 

ciones que tiansfiere el socio verundo -.. Díaz a favor de la 

señora Gladys faz de ContreraSe 

Aprovecho la ocasión nara reiterarle 

los distinsuidos senti lentos de consi ezación y estinas. 
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P, T, - 

Ciolós Du PartiClráciCios: Zu le Ciuded áe Quito, Capi- 

Di LA COMPAÑIA "LABORATO - tal Ge la República del ¿cua 

RIO DI“gL CO TRERAS COM - Gor, hoy día miércoles aáiez 

Para GDIMIPADA , -— y nueve de Octubre de mil - 

SK, SisGUADO ¡iAyUsgi VIAZ2 -—- govecientos ochenta y tres, 

ante mí, Doctor Fdmundo Cue- 

a favor de + vé Cueva, yotario Cuarto de 

este Cantón, comparece por 

SRA, GLADYS DIAZ VE CO“- Una parte y en calidad de - 

 TUFRAS . - CiDibw TE, el señor SSGUWJDO - 

liáwqUBL DIAZ TERÁJ, de estaño 

CUANTIA: 5/. 60.000,00 . - civil viudo, por sus propios 

Di o ys, Covia, — derechos; y, por otra parte   

== y en calidad de CoslONARIA 
  

la señora GLADYS DIAZ Du CONTRERAS, de estado civil -   

cesada, por sus propios derechos. - Los comparecientes 
  

sou ecuatoria“jos, domiciliados € esta ciudad, mayores 
  

de edad, capaces para coatreter y obligarse y a quienes 
  

de couocerles doy fe; bien iastruídos por mí el ¡jotario   

en el objeto y resultaoos de esta escritura que a cele- 
    

brarla, proceden libre y voluntariamente de ecuerdo a -   

la miauta que me entrega, cuyo tenor es como sigue : -   

"SELOR “OTARTO,- Za el Registro de -   

      r=crituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más 

Felativa a la Cesión de Participaciones de la Compañía - 
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tenióan en les sieuieuytes clénsulas, - 2 R 11 > z 

2 

CO. PARUCIA Ps: - Conpereceu e la celebración de la - 
  

presente escritura, el señor Seguado lienuel Díaz Terén 
  

en calidad de Cedente y, la señora Gladys Díaz «e Con- 
  

trerae €a4 Calidad de Cesionparia; los comparecientes son 
  

efuatoriaa¿os, mayores de ecza, ase estado civil viudo - 
  

el primero y casaúa la seguuda, comiciliados eq esta 
  

ciudad ce Quito y hábiles para couiratar. - Du Umnyo- 
  

Di, - AsliaCa3DE ¡TES 2: - UNO, - Mediante escritura - 
  

ública otorgadé por el ¡j¡otario doctor Mánuado Cueva, - Pp , 
  

el ciaco de junio Ce mil novecientos ochenta, se coas- 
  

tivuyó la Compañia "LABORATORIO DIEZ IL CON TAL¿RAS COL. - 
  

Paila LOGITADa", dicha escritura fué iascrita en el - 
  

Registro /ercartil bajo el número setenta y ciaco el - 
  

siete de ¿julio del mismo año. - DOS , - La duata Ge - 
  

neral Extraordiaeria Universal de Z3ocios de la citada 
  

ARA as 
in 

Compañía, reunida el sábado veiate y cuatro de septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y tres, resolvió auto - 
    

rizar al socio señor Segugdo igvvel Diaz Torán, para - 

que ceúa sua viSiuTA ( 60 ) participaciones a favor - 
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¿RG La
 

áe la señora Glacys Díaz de Coatreras. - T 
  

RÁ: - El vrecio pactaúo dela cesión es al valor no- 
  

e] 
ecir Savia TA nMiIL SU - Ds

 

miqal de las participaciones, es 
  

Chis ( 5/, 60.000,00 ), cantidad aue ha sido entregada 
  

al socio Ceúóente a su entera satisfacción. - El Ceden- 
  

eja expresa consteacia que ha recibido dicha cal - O
)
 

te 
    ti¿ósd y que acemás, trensfiare tocos los derechos que 
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tiene en la Comneñia, si, reservarse aiaguao para sí, 
  

preseate ni futuro. - la Cesio“aria acepta la cesión, 
  

¿ejaudo expresa constancia tambié,n de su satisfaccióu 
  

e indicando que tempoco tendré que realizar ningúa - 
  

reclamo posterior, - CUARTA: - ACTA DE JUyTA - 
  

GE ERAD BFRAOKDINARTIA Di SOCIOS DE LA COMPAÑIA "LA- 
  

BOnAa TORIO UluomL COy TAERAS COWMHARÍIA DimITADA", — Ea -— 

Quito, hoy sóbado veiite y cuat la Sentiem) ; 53 

novecientos ochenta tres, siegao las quiice horas, - 9 
  

se reuuen eu el local de la compañia situedo en la ca- 
  

lle Río Vuano sia púmero los socios señores: Klever H,   

Contreras, propietario úe cincuenta participaciones, - 

Seguido MN. Díaz T, propietario de sesenta participa - 
  

ciones y Fabián Cebrera G., propietario de setenta par- 

ticipaciones de ua mil sucres cada una. - Preside la - 
  

sesión el señor llever H. Contreras en celidad de Pre- 

sidente Ad-hoc, y actúa como Secretario la señora Gla- 
  

dys Díaz de Contreras en su calidad de Gerente de la - 

compañla. - El señor Presideate informa que está pre - 
  

sente la totalidad del capital social de la Compañia, 
    

por lo taato les propone a los socios reunirse ea jua- 
  

ta general extraordinaria Universal de socios de con- 
  

formidad a lo dispuesto eu el Artículo doscientos ocHen- 
  

  

ta de la Ley de Compañias, con el objeto de tratar la - 

Cesión de participacio“es que desea realizar el socio - 
  

Segundo Kanuel Diaz Terén. - Los Socios resuelven. por - 
    

    taanimid=d reujirse en ¿junta general universal para tra- 

tar el puato jiacdicado. - El señor Presideate informa -      
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que el señor socio Degundo llanuel Diaz Terán solici- 
  

tea la autorización de los demás socios, e lia de treas- 
  

ferir sus sesente participaciones a la señora Gladys 
  

Díaz de Contreras. - Los socios renuncian al aerecho 
  

de preferencia y autorizan para que el mencionado soci) 
  

ceda sus participaciones a la señora Gladys Díaz de - 
  

Contreras. - El socio Cedeate deja constencia que re- 
  

cibe la cantidad de seseyta mil sucres producto de - 
  

la cesión y al valor nomiaal de las participaciones, 
  

aclarado que no se reserva aiagúa derecho a su favor. v 

  

de igual manera iudica que para lo posterior no ten- 
  

drá que realizar niagúan reclamo.- Los socios autori- 
  

zan expresamente al Gerente de la Compañia para que - 
  

suscriba la escritura públice ue cesión y realice los 
  

trámites lesales pertineates, a fijó de perfeccionar - 
  

este coutreto. - Sin existir otro puato que tratar, 
  

el Presidente concede un receso e fía de que se redac- 
  

te el acta, la misma que es lelda para conocimiento - 
  

de los socios y la misma es aprobada por unénimidad. 
  

Para coastaacia ce lo resuelto firman todos los so- 
  

  

  

cios concurrentes. - ( firmado ) lever H. Contreras, 

PRiSDV M4 LE AD-E0C, - ( firmado ) Gledys úe Contreras, 

SECRITARTO, —- ( firmado ) Segundo Ni. Diaz T., ( fir- 
  

mado ) Fabián Cabrera G..- Usted, señor yotario, se - 
  

¡ignerá agregar las cléueules de estilo neceserias - y
 

para la legal valicez y eficacia de esta escritura, - 
  

( fimedo ) Doctor Varlos “erdoiza cou v.etiufcula al 
      Colegio de Abogados ce Ouito número dos mil ciepto se- 
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senta y uno". - Hasta aquí la minuta ave los compare- 

_cieutes le acepten en todes sue partes y que quede ele- 

vads e escritura pública cou toco el valor legal.- “á- tn
 

  

ZO 2: - Tomé anota de esta escritura el margea Ge la - 

liatriz, de la escritura otorgada ente mí, el ciuco Óe 
  

Juijo de mil ¿povecientos ochearta, en la cual se cousti- 
  

tuyá la Compañía "Laboratorio Diesel Contreras Compa- 
  

ña Limitada. - Para la celebración de esta escritura 
  

todos los preceptos legales del caso y - e se observaron 
  

Leídea que fué a los comparecientes integramente por mi   

el votaerio, se ratiíica firmaa coumigo e. unidad de 
  

acto de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) Segundo - 
  

ía¿uel Díaz, con Cédula de Ciudadanía aúriero ciento -   

seteata cero cincuenta y tres seiscientos - cuatro. - 
  

( firmedo ) Gladys de Coytreras, Ccou Cédula de Ciuda- 

seis ocho- áania número ciento setenta cero treiate y 

cientos noventa y cinco - d0s. — Sl Í“CPARTO, ( firma-   

_ _Go ) Doctor Edinmudo Cueva Cueva. 

  

  

  

y. en fe de ello coufiero esta CunUnuwwa COPIA CERTI- 
  

FIVÁDA, >ULLALA Y VIRADA, es Quito, a diez y nueve de 
  

de Octubre de mil novecientos ochenta y res, - 
  

  

  

       
       4 EAS, hd 

E%, ave, 

No ES Da A: PO. QUITO, 

  

 



Gon este fecha se tomó nota el mergen de le inscripción No, 75 

del Registro Industrisl de piete de julio de mil novecientos - 

ochents, s fe. 270 Vts., Tomo 12, correspondiente s la constitu 

ción de la Compañia "LABORATORIO DIESEL CONTRERAS COMPAÑEA LIMI 
TADA”, lo referente ale presente cesión de participaciones .-, 

Guitos a veinte d e de 641 novecientos ochenta y tres .- 

EL REGISTRADOR e 

De. q a Zo m Pp. west coño GPCLAa eras 7 MM SN 
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